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acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le será ad -
mitido el recurso ; asimismo deberá efec-
tuar un depós i to de dós mil quinientas
pesetas en la cuenta establecida por esta
b9agis t ratura en l a sucursal de la Caja de
Ahorros de Alicante y Murcia en esta ca-
pital, avenida General Primo de Rivera .

Así po r esta mi sentencia, defini tiva-
men t e juzgando, lo pronuncio , mando
y firmo.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado Comuni-
dad de Propietario s del Edificio Carras -
coy, que últimamente tuvo su domicilio
en esta p rovincia y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, expido el
presente para su inserci ón en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», ha -

:dole saber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a treinta de abril de
m il novecientos ochenta y siete.-El Mz-
gistrado de Trabaj o, Jaime Gestoso Ber -
trán . -El Secretario, Mariano Espinosa
de Rueda Jover.
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MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Batolomé Itíos Salmerón, Magistra-
do de Trabajo número Dos de Mur-
cia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cárgo se siguen los
Procesos numerados 388-395 y 619 de

1982, en reclamación de salarios, hoy en
ejecución de sentencia número 267 de
1985, formuladas por los trabajadores
Francisco Laz Villalva y otros, contra la
empresa Angel Ortín Alonso, en recla-
mación de la cantidad de 1 .209 .544 pe-
setas, con más la que se presupuesta pa-
ra costas y gastos, sin perjuicio de ulte-
rior liquidación, ascendente a 240.000
pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
la s anteriores cantidades , le han sido em-
bargados b ienes de su propiedad , valo -
rados en las cantidades siguientes :

- En el paraje del Rasillo, de Yecla,
un trozo de tierra cereal secano, de ca-
bida dos fanegas, igual a una hectár ea,
cuarenta y cinco áreas, cincuenta v seis

centiáreas . Linda : Este, tieera de la So-
ciedad Mompo Hermanos; Sur, camino
viejo de Jumilla o de Fuente Alamo ;
Oes t e , doña Felisa Sánchez, antes Ale -

jandro Lax, y Norte, Rosario y Lu x Or -

te-a, ant es losé Roque Pérez . No e s di-
v isible y constituye la parce la 39 del Y o-
L aono 1 2 del plano catastral .

Sé valora en dos millones de pesetas .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la p ri mera iicitación,
el día 21 de septiem bre de 1 987, y a las
12 horas, en la Sa la Audiencia de esta
Magistratura de Trabajo .

Si csta primera iicitación quedarz de-
s ierta por falta de postores, y la parte ao-

tora no hiciere uso de su derecho de ad-
~udicac ióu de bienes que le concede la
L ey, se celebrará segunda licitación, con
la reducción del veinticinco por ciento
cel valor pericial de los bienes, el próxi-

ma día 28 de septiembre de 1987, y a
igua l hora .

Y si esta segunda licitación también
quzdare desierta, por las mis mas causas,
se celebrará tercer a y última iieil ación ,
si n s u jeción a tipo, el día 5 de octubre
de 1987, y a igual hora .

Los licitadores para poder tomar parte
en la subasta, deberán de consignar en
la Mesa de esta Magistratura de T'raba-
je, o en la caja del establecimiento dzs-
:inado al efecto, e120°lu, por lo menos,
del valor uericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación a la
parte ejecuiante ; las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, des-

de el anancio hasta la celebración de la
subasta; los pliegos serán abiertos en el
acto del iemate al publicarse las postm
ras, surtiendo los mismosefectos que los
que se realicen en dicho acto; en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 20% por lo
mcnos, o el resguardo de haberse hecho
en el estzblecimiento destinado al efec-
to, sin cuyo requisito no será admitido .
Igualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematante que ejercitare
esta facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la Ma-
gistratura que celebre la subasta, con
asistencia del cesionario, quien deberá
aceptarla y todo ello previa o simultánea-
mente al pago del resto del precio del
rémate .

Que los autos y los títulos de propie-
dad de los bienes (suplidos por certifi-
cación registral) están de manifiesto en
la Secretaría para que puedan examinar-
los los que quieran tomar parte en la su-

basta, previniéndose además que los li-
citadores deberán conformarse con ellos
y que no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros ; después del remate no se

admitirá al rematante ninguna reclama-
ción por insuficiencia o defecto de los tí-

tulos, según dispone el artículo 1 .496

GE.C . ; entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que

las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes -si los hubiere al crédito del
actor-, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción al precio del remate .

Los expresados bienes, están a dispo-
sición de quien desee examinarlos en el

domicilio de la empresa calle Tejeras, 4,
de 1'ecla (Murcia) .

Dado en Murcia a 7 de mayo de
19 87 .1-E1 Mag ist r ado , Bar to lomé Río s
Sal merón.-El Secr etar io , Mariano Es-
pinosa de Rueda Jover .
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MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDIC T O

Do n Bartolomé Ríos Salme rón, Magis-
trado de Trabajo núm ero Dos de
Mu rc ia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se sigue el pro-
ceso numerado 1 .702 + 8/84, en reclama-
ción por despido, hoy en ejecución de
sentencia número 333/84, formuladas
por los trabajadores Pedro López Puche
y ocho más, contra la empresa Joaquín
Martínez Marcos, en reclamación de la
cantidad de 3 .764 .870 pesetas, con más
la que se presupuesta para costas y gas-
tos, sin perjuicio de ulterior liquidación,
ascendente a 750 .000 pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han s ido em -
bargados bienes de su propiedad , valo-
rados en las cantidades sieuientes :


